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ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-SNG-AMP-008-2025 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V 

INFORME DE EVALUACIÓN  
CRITERIOS DE DESEMPATES 

ZONA: 21 
SEDE / CIUDAD: BOGOTÁ 
NÚMERO EVENTO: 200580 
SEGMENTO: 3 

OBJETO: Prestación de los servicios de aseo y cafetería para la Sede Administrativa y Sedes Regionales de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
 

1. SELECCIÓN DE LA COTIZACIÓN MAS FAVORABLE 

Revisadas las respuestas de los proveedores, se evidenció que las ofertas con menor valor corresponden a: 
 

No. Proveedor Valor 

1 AMERICANA DE SERVICIOS LTDA - #1245357 $1.126.948.269,09 

2 UNION TEMPORAL ZONE CLEAN - #1245521 $1.126.948.269,09 

3 CONSORCIO ELITE V - #1245541 $1.126.948.269,09 

4 UNIÓN TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2025 - #1245759 $1.126.948.269,09 

5 UNIÓN TEMPORAL INCOL CCE V - #1245988 $1.126.948.269,09 

6 UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G - #1246645 $1.126.948.269,09 

7 CONSORCIO KAPITAL - #1246658 $1.126.948.269,09 

8 UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA BIC - #1247198 $1.126.948.269,09 

9 SERVICIOS GLOBALES S.A.S - #1248305 $1.126.948.269,09 

10 UNIÓN TEMPORAL SERVIR - #1248512 $1.126.948.269,09 

11 OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL - #1249321 $1.126.948.269,09 

12 UNIÓN TEMPORAL TERRASEO - #1249360 $1.126.948.269,09 

13 UNIÓN TEMPORAL SERTOP 2 - #1249369 $1.126.948.269,09 

14 GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS - #1249458 $1.126.948.269,09 

15 UNION TEMPORAL KIOS - #1249461 $1.126.948.269,09 

 
De acuerdo con lo anterior se tiene que dichas ofertas fueron presentadas por el mismo valor, por lo cual se encuentran empatadas. En 
consecuencia, la Entidad en aplicación a la obligación 6.17 del Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025 y el numeral 13 de 
la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
servicio integral de aseo y cafetería V CCENEG-077-01-2024, solicitó por la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano el 
día 29 de octubre de 2025 aportar los documentos para acreditar el desempate de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1082 de 2015 modificados por el Decreto 1860 de 2021.  
 

http://www.supersalud.gov.co/
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1245357
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1245521
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1245541
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1245759
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1245988
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1246645
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1246658
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1247198
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1248305
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1248512
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249321
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249360
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249369
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249458
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249461


 

Página 2 de 12   

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  

www.supersalud.gov.co 

DIFT17 

 

Estamos 
certificados 

          

 
 
Así las cosas, se recibieron los documentos de desempate de las siguientes empresas y otros fueron aportados con la oferta, conforme 
se evidencia en las imágenes: 
 

No. Proveedor 

1 UNIÓN TEMPORAL INCOL CCE V - #1245988 

2 UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G - #1246645 

3 UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA BIC - #1247198 

4 SERVICIOS GLOBALES S.A.S - #1248305 

5 UNIÓN TEMPORAL SERVIR - #1248512 

6 OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL - #1249321 

7 UNIÓN TEMPORAL TERRASEO - #1249360 

8 UNIÓN TEMPORAL SERTOP 2 - #1249369 

9 GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS - #1249458 

10 UNION TEMPORAL KIOS - #1249461 

 

http://www.supersalud.gov.co/
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1245988
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1246645
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1247198
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1248305
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1248512
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249321
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249360
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249369
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249458
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1249461
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Que los días 6 y 7 de noviembre de 2025, se recibieron observaciones al informe de desempate publicado por la Superintendencia 
Nacional de Salud, para lo cual se procedió a analizarlas dando como resultado lo detallado en el Excel que forma parte del presente 
proceso.  

http://www.supersalud.gov.co/
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Que previo a la recomendación final el comité evaluador se pronuncia bajo los siguientes términos: 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta su observación, toda vez que aportó el certificado emitido por el ICBF que da cuenta de la condición que se 
pretende acreditar para el factor de desempate y cumple con lo requerido en la normatividad aplicable. Por lo tanto, continua para el 
desempate por factor de método aleatorio. 
 
 
 

 
 

http://www.supersalud.gov.co/
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RESPUESTA: Se le informa que de acuerdo a la evaluación publicada el día de ayer y hoy, la Entidad si esta aplicando el criterio, 
conforme lo determina la Ley y el concepto de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.  
 
 

 
 
 
RESPUESTA: Se le informa que la Entidad procedió a verificar nuevamente la información comprimida que usted aportó en diferentes 
correos electrónicos en los días 29 y 30 de octubre de 2025, dentro del plazo establecido por la Entidad para presentar los criterios. 
Se anexan imágenes: 
 

 
 
 

http://www.supersalud.gov.co/
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Una vez se pudieron descomprimir las carpetas que usted aportó, se pudo verificar que se aportaron los documentos conforme se 
requiere para acreditar los requisitos, razón por la cual, la Entidad evaluó los criterios, dando como resultado lo determinado en el 
Excel, que se anexa.  

http://www.supersalud.gov.co/
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Así las cosas, una vez validados los criterios de desempate, se concluye que las siguientes propuestas continúan empatadas: 
 

OUTSOURCING GIAF V5  
NIT 901916186-1 

UNIÓN TEMPORAL KIOS 
NIT  901900707-9 

UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
NIT  901939168-8  

UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA 
NIT  901900985-1 

 
Por lo anterior se procede a la aplicación del método aleatorio establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en particular lo 
reglamentado en el Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025, numeral 6.17 Obligaciones de las Entidades Compradoras 
durante la operación secundaria, así:  
 

(i) La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre registrado en 
la TVEC. Posteriormente, la Entidad Compradora le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el puesto1.  

(ii) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el número 
total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. Para el cálculo 
del residuo se podrá realizar a través de la función =RESIDUO() de Microsoft Excel.  

(iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora 
seleccionará al Proveedor con el mayor número otorgado.  

(iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que asistan al desempate. 
 
 
Se procede a realizar la revisión conforme lo anterior: 

 
 
 

http://www.supersalud.gov.co/
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Finalmente, se verificó los valores de las ofertas allegadas en la cotización de aseo y cafetería de Bogotá encontrando que la Guía de 
Colombia Compra Eficiente de precios artificialmente bajos señala que en el caso que se reciban más de 5 ofertas se debe aplicar el 
numeral 2.1.2 comparación relativa con el siguiente criterio  (Valor Mínimo Aceptable = Mediana - Desviación Estándar) de acuerdo 
con lo anterior:  
 

1.126.948.269,09 - 198.553.773,39= 928.394.495,70 
 
Encontrándose que la oferta está por encima de este valor por lo que no es procedente el requerimiento de precios artificialmente 
bajos. 
 
 

http://www.supersalud.gov.co/
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CONCLUSIÓN: Una vez verificados nuevamente los criterios de desempate y atendidas las observaciones presentadas, se logró 

concluir que existe una variación en la evaluación final, para lo cual el proponente seleccionado es OUTSOURCING GIAF V5 
UNIÓN TEMPORAL, aplicando el criterio número 13 - Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 

haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso y que conforme con el numeral 6.17, de la minuta del Acuerdo Marco 
de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025, por lo anterior se recomienda adjudicarle a este. 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2025 

VERIFICADORES: 

YUBI YANETH ROJAS GUTIERREZ 
Profesional especializado 
Grupo de recursos físicos 

GERARDO LÓPEZ GONZÁLEZ  
Profesional especializado 
Grupo de recursos físicos 

 
JAVIER ALFONSO SANTOS PACHECO 
Profesional especializado 
Grupo de recursos físicos 

 
LENIN AUGUSTO PARDO PORRAS 
Profesional especializado 
Grupo de Gestión Contractual 

 
LUIS ENRIQUE BAQUERO BENAVIDES 
Profesional especializado 
Coordinador del grupo de recursos físicos 

MARIO FERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ 
Director Administrativo 
 

CF 

 

 
SILVIA MARGARITA MANCIPE TOLOZA 
Profesional especializado 
Grupo de gestión contractual 
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